
PREDIOS E INVERSIONES BLANCA ELVIRA 
PREBLASA S.A. 

J3703-A78 

Guayaquil, 1 de marzo de 2004 2 É lo Ó * 

Señor Don 

Samir George Assaf Nader 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
PREDIOS E INVERSIONES BLANCA ELVIRA PREBLASA S.A., en su sesión 
celebrada el día de hoy tuvo el acierto de reelegirlo a usted PRESIDENTE de 
la misma por un periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en 
el Estatuto Social de la compañía. 

En el ejercicio de su cargo, usted subrogará al Gerente de esta compañía en 
caso de ausencia, falta o impedimento y en general ejercerá los derechos y 
obligaciones que le imponen el Estatuto Social y la Ley de Compañías. 

El Estatuto Social de la compañía consta en la Escritura Pública de constitución 
otorgada ante la Notario del Cantón Guayaquil, Dr. Alberto Bobadilla Nivela, el 
11 de junio de 1976, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del - 
Cantón Guayaquil, el 9 de julio de 1976 e inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Guayaquil el 20 de julio de 1976. 

Atentamente, 

SAMIR GEORGE ASSAF NADER 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía PREDIOS E INVERSIONES 
BLANCA ELVIRA PREBLASA S.A., para el cual he sido elegido. 

=AfES 
SAMIR GEORGE ASSAF NADER 
C.C: 0903168813 

GUAYAQUIL, 1 de marzo de 2004.



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- En la presente fecha queda inscrito el 
nombramiento de PRESIDENTE, de la Compañía 
PREDIOS E INVERSIONES BLANCA ELVIRA 
PREBLASA S.A., a favor de SAMIR GEORGE 
ASSAF NADER, de fojas 24.688 a 24.690, 
Registro Mercantil número 3.772, Repertorio 
número 6.065.- Quedan incorporados los 
comprobantes de pago por los impuestos 
respectivos.- Guayaquil, nueve de Marzo del dos 
mil cuatro.- 

  

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CÁNTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

  

ORDEN: 93961 
LEGAL: MONICA ALCIVAR 
AMANUENSE: MARITZA RODRIGUEZ 
COMPUTO: MARITZA RODRIGUEZ 
ANOTACION/RAZON: ANGEL NEIRA B. 
REVISADO POR: Mm


